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RESoLUcTóN N' 76/20 ACTA N" 23120

Mun¡c¡pio 18 de l\¡ayo, Martes 30 de Jun¡o de 2020.

VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo N'12, "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o ¡nvers¡ones de conform¡dad con lo establec¡do
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modif¡caciones presupuesta¡es y en
el plan financ¡ero, así como en las d¡sposiciones vigentes";

RESULTANDO: l)- Que según lo ¡nformado por los Delegados de Municipios es
necesario que las compras que se realizan cumplan con los requisitos estipulados en el
TOCAF;

ll) Que habiéndose dado cumplim¡ento a lo solicitado, se procedió a
recibir el presupuesto de la siguiente Firma para la compra de los materiales que se
detallan a continuac¡ón;

CERVINI PMTTO
WALTER SANTIAGO

Comestib¡es en General
(Alimentos para Personas)

Fideos, Carne, Arroz, Har¡na de Maí2,
Tomate, Aceite, etc

$40.000,00

Total $40.000,00

CONSIDERANDO: Que los gastos serán asignados al Proyecto que correspondan,
habiéndose corroborado, prev¡amente, en el día de Ia fecha, sobre la existencia de su
d¡sponibilidad presupuestal, Programa'l 59;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

l)- Autorizar el gasto de $ 40.000,00 (pesos uruguayos cuarenta mil) IVA
incluído, a ¡a Firma "CERVINl PRATTO WALTER SANTIAGO", Rut N'080153270010,
por concepto de la compra de:

Proyecto N'1 "Plan¡ficación y
Desarrollo de Eventos Culturales

Locales"

6 Caños de Horm¡gón de 800mm x 1.700 mm $41.220,00

$41.220,00

Comest¡bles en General
(Alimentos para Personas)
F¡deos, Carne, Arroz, -

Harina de Maíz, Tomate,
Aceite, etc

Rubro Presupuestal
5111

LTDA
Total



2)-Autor¡zar el gasto de $ 41.220,00 (pesos uruguayos cuarenta y un mil
dosc¡entos ve¡nte) IVA incluído, a la F¡rma "BERMAC LTDA.", Rut N' 212041930017,
por concepto de la compra de:

l

l

l

6 Caños de Hormigón de
800mm x '1.700 mm

Rubro
Presupuestal

5169

Proyecto N'7 "Construcción y
l\ilejoras de Espac¡os Públicos"

3)- Comuníquese a Tesorería y Financiero Contable del Municipio '18 de
Mayo y Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

4)- Archívese.
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